
 

 

 
Bucaramanga  
 
 
 
Señor: 

ANONIMO 
Charta- Santander  
 
 

 
 
Asunto: Respuesta al radicado de entrada CDMB No. 19209 de 2025 

 
 
En atención al radicado del asunto, mediante el cual solicita visita técnica “por la tala indebida 
de más de cien árboles que está realizando Sergio Sánchez en el municipio de Charta, vereda 
la aguada subiendo por el embalse de Tona, antes de llegar a la cooperativa desde principios 
del año en curso donde ha construido un corral para el ganado que tiene. en el predio del fallecido 
German Sánchez almacenan la madera obtenida de la tala de árboles para transportarla.”, nos 
permitimos informar que personal adscrito al Grupo Élite Ambiental para la Sostenibilidad, de la 
Subdirección de Evaluación y Control Ambiental – SEYCA de la CDMB, practicó visita técnica 
de inspección ocular el día 28 agosto de 2025, al predio El Edén  ubicado en la  Vereda La 
Aguada  del Municipio de Charta, sitio georreferenciado con coordenadas N: 7°12'8.27", E:- 
73°2'24.60", en donde se evidencio lo siguiente: 
 

 Vestigios de 3 tocones de diámetro 80 centímetros, como producto de corte de árboles 
de las especies Virola y Canelo. 

 

 Sobre el área se observaron vestigios de desperdicios de madera como producto de 
aserrado y 30 horcones de 2.5 metros de longitud.  
 

 Quién atiende la visita de inspección ocular el señor Eliecer Sánchez, manifestó que la 
intervención por corte de árboles fue realizada por su hermano el señor Sergio Sánchez.  

 

 Se tuvo comunicación telefónica con el señor Sergio Sánchez, en calidad de propietario 
del predio, quien manifiesta a ver realizado las actividades ya descritas, sin previa 
autorización, para fines de uso y aprovechamiento domestico al interior del predio, toda 
vez que está realizando construcción de un corral para ganado y acopio. 

 
 

 No se encontraron personas en flagrancia al momento de la visita, realizando actividades 
de tala y/o intervención al recurso flora. 

 
A continuación, se presenta registro fotográfico capturado al momento de la visita técnica:  
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Ahora bien, se realizó consulta con la Subdirección de Ordenamiento y Planificación Integral 
del Territorio – SOPIT de la CDMB, donde se revisó la cartografía de la Entidad se determinó 
que el punto georreferenciado, se encuentra localizado dentro de la Zonificación Ambiental del 
POMCA Alto Lebrija, correspondientes a Sistemas Silvopastoriles  

 
Por lo expuesto y como resultado de la inspección técnica realizada, la entidad CDMB como 
Autoridad Ambiental, en aras de salvaguardar los recursos naturales y con el fin de prevenir y 
controlar los factores de deterioro ambiental, garantizando su desarrollo sostenible, procederá a 

REQUERIR al señor SERGIO SANCHEZ, como responsable de las intervenciones al recurso 
flora, (tala), de tal manera que adelante las acciones que demanda la Ley para reponer y 
mantener la cobertura vegetal 
 
Con lo anterior damos respuesta a su comunicación y agradecemos su compromiso con el 
cuidado y preservación del medio ambiente y estaremos atentos a cualquier denuncia, queja y/o 
requerimiento que se interponga por intervención a los recursos naturales y al medio ambiente. 
Cualquier inquietud con gusto será atendida en la Subdirección de Evaluación y Control 
Ambiental – SEYCA a través del correo electrónico info@cdmb.gov.co. 
 
Atentamente, 

 

 

CARLOS EDUARDO BONCES ZAFRA 
Subdirector de Evaluación y Control Ambiental  
 

Proyectó aspectos 

técnicos 
Daren Roció Meneses Villamizar  Profesional Universitario SEYCA - GEA 

 

Reviso:  Diego Enrique Vargas Vega 
Coordinador Grupo Élite Ambiental para la 

Sostenibilidad GEA 

 

 

 

Oficina 

Responsable 
Subdirección de Evaluación y Control Ambiental – SEYCA 

mailto:info@cdmb.gov.co


 

 

 

 


